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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Administración y Finanzas 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversa documentación al Programa Anual de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de 
Servicios (PAAAPS) 
 

 El sujeto obligado entregó la información en CD, de 
forma incompleta.  
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR 

QUÉ? 
 

Porque se le entregó en modalidad diferente a la 
solicitada, e incompleta.  
 
 

 MODIFICAR, ya que el sujeto tiene como atribución 
tener toda la información solicitada, y es inconcuso 
que no la haya entregado. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Información completa, respecto a los requerimientos 
planteados. 
 

 Programa, Anual,  gastos, arrendamientos, contratos, 
xlsx. 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5509/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veinte de septiembre de dos mil veintidós la persona 

peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio  

090162822002996, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Administración y 

Finanzas lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“Con fundamento en el Artículo 13. de la Ley de Transparencia, acceso a la información 
pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México que establece que “Toda la información 
pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los 
medios, acciones y esfuerzos disponibles. Se solicitan las bases de datos (analíticos de 
contratos) en formato csv o xlsx sobre compras públicas correspondientes al Programa Anual 
de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios (PAAAPS) desde enero de 2019 
y hasta junio de 2022, es decir para 2019, 2020, 2021 y los primeros dos trimestres de 2022, 
que incluya fecha de inicio y fin de contrato, proveedor, rfc de proveedor, descripción, 
justificación y objeto del contrato, monto, cantidad y precio unitario de los bienes o servicios 
adquiridos, fecha de presentación y apertura de propuestas en dado caso, tipo de modalidad 
de contratación, fundamento legal de la contratación, tipo de contratación, año y trimestre al 
que corresponde, unidad compradora que realizó la compra, número de procedimiento y 
número de contrato, si corresponde o no a una compra consolidada, así como si es una 
compra covid o una compra no covid, estratificación de la empresa que recibió el contrato. ” 
(Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia 
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II. Respuesta a la solicitud. El veinte de septiembre de dos mil veintidós el sujeto 

obligado, a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante 

oficio SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/596/2022 con fecha quince de septiembre de dos 

mil veintidós, suscrito por el Subdirector de Procesos Normativos de Adquisiciones y 

Dictaminación como Enlace de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales con la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en los siguientes términos:   

 
“… Sobre el particular, de conformidad con lo establecido en los artículo 116, 117, 118 y 119 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, así como artículos 2, 3, 4, 6, 193, 196, 201, 208, 212 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se remite el disco compacto (CD) que contiene el Histórico de los 
Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que obran 
en los archivos de esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y que 
fueron enviados por las Unidades Responsables de Gasto del Gobierno de la Ciudad de 
México enlistadas en los archivos señalados en el párrafo anterior, correspondientes a los 
ejercicios 2020, 2021, así como primer y segundo trimestre del ejercicio 2022. 
 
No se omite señalar que la información se entrega en la forma en que se detenta y que, de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones conforme a las características físicas 
de la información tiene la obligación de documentar y que se encuentran en los archivos de 
esta unidad administrativa, puesto que dicha información es la enviada por las Unidades 
Responsables de Gasto, es decir las Dependencias, órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Ciudad de México, sin que exista la obligación de procesar y/o generar un documento 
adecuado o especialmente dispuesto para atender a los cuestionamientos planteados en la 
solicitud, ni presentarla conforme al interés del solicitante, con fundamento el artículo 219 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
…” (Sic) 

 
El sujeto obligado adjuntó lo siguiente a su respuesta 

 

A) Notificación de disponibilidad, sin fecha y emitido por la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado en la cual se menciona: 

 
“…Aunado a lo anterior, es oportuno referir que esta Unidad de Transparencia recibió los 
discos correspondientes a los folios 090162822002987 y 090162822002996 (solicitud 
atendida con base al primer folio al tenor del numeral 7 de los Lineamientos para la Gestión 
de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México), al 
revisar su contenido, nos percatamos de que el peso en ambos casos es diferente, en lo 
particular, se desconoce la razón por la cual el peso en MB es distinto.  
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Sin embargo, se cotejó cada carpeta y el contenido es exactamente el mismo, de igual manera 
se copiaron los archivos en una computadora y al revisar el peso, se tuvo una cantidad de 16 
MB en cada carpeta, por lo que es procedente su entrega.  
 
Se realiza esta aclaración, con la finalidad de brindar certeza de la documentación que se 
ofrece, de igual manera en caso de tener algún inconveniente, inquietud o duda con los 
archivos, nos lo puede hacer de conocimiento para solventar la situación correspondiente a la 
brevedad posible.  
 
Por último, nos reiteramos a sus órdenes para cualquier consulta en el correo electrónico: 
utransparencia.saf@gmail.com (le solicitamos poner el folio de su solicitud en el asunto del 
correo electrónico, para identificar de forma correcta su requerimiento) y en el teléfono: 
5553458000 ext. 1599…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El diez de octubre de dos mil veintidós, la 

ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Se solicita la revisión de la información proporcionada, por las siguientes razones: i) La 
información está incompleta: Me enviaron de un total de 684 carpetas donde 218 estaban 
completamente vacías, para claridad de lo anterior se acompañan anexos. ii) La información 
entregada no corresponde con lo solicitado: se solicitó correspondiente a todos los contratos 
por institución desde enero de 2019, hasta junio de 2022, es decir para 2019, 2020, 2021 y 
los primeros dos trimestres de 2022, incluyendo fecha de inicio y fin de contrato, proveedor, 
RFC de proveedor, descripción, justificación y objeto del contrato, monto, cantidad y precio 
unitario de los bienes o servicios adquiridos, fecha de presentación y apertura de propuestas 
en dado caso, tipo de modalidad de contratación, es decir si es licitación, adjudicación o 
invitación a cuando menos tres proveedores, así como fundamento legal de la contratación, 
es decir el motivo de exceptuar hacer licitación pública, tipo de contratación como si fue 
adquisición, arrendamiento o prestación de servicios, año y trimestre al que corresponde, la 
unidad compradora que realizó la compra, número de procedimiento y número de contrato, si 
corresponde o no a una compra consolidada, así como si es una compra covid o una compra 
no covid y estratificación de la empresa que recibió el contrato, es decir si es una micro, 
pequeña o mediana empresa. Sin embargo, contrario a lo anterior, se recibió en muchos de 
las carpetas los proyectos (procedimientos) de contratos, no los contratos, así como se 
enviaron únicamente documentos sobre las compras por capítulo o partida, lo que carece de 
la información de los contratos, como monto total de ccada contrato, rfc del proveedor, precio 
unitario y cantidad de la compra, etcétera. Enviaron oficios en otros casos en lugar de las 
bases de datos de los contratos. Adicionalmente en otras enviaron formatos csv, pero 
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incompletos, con datos como precios y cantidades vacías. Para claridad de lo anterior, se 
acompañan capturas de pantalla anexo. iii) No se entregó la información en la modalidad o 
formato solicitado: se solicitó en formato xslx o csv correspondiente a todos los contratos por 
institución desde enero de 2019, hasta junio de 2022, es decir para 2019, 2020, 2021 y los 
primeros dos trimestres de 2022, adicionalmente se solicitó vía electrónica y me solicitaron 
realizar pago e ir a las oficinas de transparencia a recogerla en un cd. Para claridad de lo 
anterior, se acompañan la imagen del oficio y del cd como anexo. iv) La información 
proporcionada es incomprensible e inaccesible: las carpetas entregadas por el sujeto obligado 
fueron enviadas muchas en formato pdf, escaneadas, además de que en total se enviaron 
más de 600 carpetas, por lo que no es accesible revisar cada una como ejercicio de acceso a 
la información, incluyen esas carpetas más de 1170 archivos. La solicitud tiene deficiencias 
por todos lados, cuando es información que deberíamos de poder consultar fácilmente y sin 
tantas trabas. Por lo anterior, solicito que se revoque o modifique la respuesta proporcionada 
por el sujeto obligado y se le ordene que proporcione la información solicitada, de manera 
completa y comprensible.” (sic) 

 
Adjuntó el siguiente documento: 
 
a) Documento en el cuál añadió las siguientes fotos: 
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IV. Turno. El diez de octubre de dos mil veintidós la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5509/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El trece de octubre de dos mil veintidós este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número SAF/DGAJ/DUT/420/2022, de 

fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
PRIMERO. Causal de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo a realizar manifestaciones por 
esta Secretaria, es de suma importancia señalar que, el particular plantea en el agravio 
señalado con el numero Il, aspectos novedosos a su solicitud pues al señalar las razones de 
la inconformidad, hace una clara referencia a requerimientos y elementos no planteados en 
su solicitud original, es decir, a través del recurso de revisión que nos ocupa, el recurrente 
está ampliando su solicitud primigenia, con lo cual se configura en la especie, la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 248, fracción VI y 249, fracción , de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
establecen: 
 
[Menciona artículo 248 fracción VI y Artículo 249 fracción III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México] 
 
En ese sentido, resulta evidente que, a través del recurso de revisión, el particular pretende 
ampliar su solicitud de información, tal como se desprende del contraste que se haga entre la 
solicitud de información original y el agravio número I, mismo que se lleva a cabo en el cuadro 
comparativo siguiente, donde primero se transcribe el contenido de la solicitud de información, 
después el agravio y por último se desagrega el contenido de cada uno para una mejor 
comprensión: 
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Tal y como se puede observar del cuadro que antecede, el particular introduce requerimientos 
y especificaciones diferentes a las primigenios, modificando así el alcance y sentido del 
contenido de información originalmente solicitada. 
 
En ese sentido, se advierten aspectos que no fueron señalados inicialmente, pues mediante 
este recurso de revisión se pretende obtener: 
 

1. Todos los contratos por institución desde enero de 2019, hasta junio de 2022, es decir para 
2019, 2020, 2021 y los primeros dos trimestres de 2022. 
 

2. El motivo de exceptuar hacer licitación pública 
 

3. Si fue adquisición, arrendamiento o prestación de servicios, año y trimestre al que 
corresponde. 
 

4. Si es una micro, pequeña o mediana empresa. 
 
De los cuatro puntos mencionados, el peticionario realiza énfasis en los contratos, sin 

embargo, es documentación que no fue solicitada, ya que únicamente solicito las bases de 

datos (analíticos de contratos) en formato csv o xlsx, lo cual es totalmente diferente a lo 

planteado en este medio de impugnación, por tanto, se colige que es un hecho novedoso. 

Con base a lo anterior, se evidencia que atender estos requerimientos se encuentra fuera de 
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todo contexto legal y por ende de la regulación constitucional del derecho de acceso a la 

información, ya que no es el momento procesal oportuno para dar respuesta a 

cuestionamientos novedosos. 

En efecto, se establece que la exposición del motivo hecha por el particular para fundamentar 

su queja no constituye un agravio, sino que se trata de una ampliación a la solicitud, la cual 

no deberá ser tomada en cuenta al momento de emitirse la resolución respectiva. 

Es por demás señalarle a ese órgano Garante que el recurso de revisión no es el indicado 

para ampliar, modificar, especificar o aclarar la solicitud sino para inconformarse con la 

respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en relación con alguna de las causales 

previstas en el artículo 234, de la Ley de la materia. 

Por lo que se destaca la inoperancia del agravio señalado por el particular, se reproduce el 

siguiente criterio: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO 
INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS 
NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a 
quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de 
los agravios correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho 
previsto en el artículo 91, fracción l, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agravios 
referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda vez que al basarse en 
razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no 
tienden a combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que 
introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no 
exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución recurrida." 

No se debe perder de vista, que las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados 
deben analizarse siempre a la luz de las solicitudes que les son formuladas, pues el objeto del 
recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información pública, es 
precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los términos en que fueron notificadas 
a los particulares; pero siempre atendiendo a lo requerido en la solicitud original, pues de 
permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de información al momento de presentar 
el recurso de revisión, se dejaría al Sujeto Obligado en estado de indefensión, ya que se le 
obligaría, a atender a cuestiones novedosas que no fueron planteadas en la solicitud inicial y 
en consecuencia, a proporcionar información y documentación que no fue materia de la 
solicitud original.  

Por lo anterior, es evidente que se actualiza la causal de improcedencia establecida en el 
artículo 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en consecuencia, se solicita a ese Instituto 
SOBRESEER el recurso que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 249, 
fracción ll de la ley en la materia. 
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No obstante, para el indebido caso de que ese órgano Garante desestime las causales que 
lleven a declarar un sobreseimiento del recurso que nos ocupa, AD CAUTELAM, procedemos 
a refutar la queja realizada por el particular de manera fundada y motivada conforme a lo 
siguiente: 

SEGUNDO. ACTOS CONSENTIDOS De primera instancia, es importante precisar que el 
recurrente no manifiesta inconformidad con la respuesta proporcionada por la Dirección de 
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios de la Dirección General de Administración 
y Finanzas, mediante oficio SAF/DGAyF/DRMAS/3167/ 2022 de fecha 30 de agosto de 2022 
y sus respectivos anexos. 

Por ende, al no adolecerse respecto de esa respuesta, se puede advertir que no deben formar 
parte del estudio y análisis del presente recurso de revisión, por lo que es conducente que esa 
Ponencia sustanciadora declare que en la especie se configura un acto consentido, al no haber 
sido impugnado por la parte recurrente a través del presente medio de defensa. 

En consecuencia, el presente recurso de revisión deberá versar únicamente respecto de la 
respuesta contenida en el oficio SAF/DGRMSG/ DEABS/SPNAD/545/2022 de fecha 31 de 
agosto de 2022 y anexos, proporcionados por la Subdirección de Procesos Normativos de 
Adquisiciones y Dictaminación de la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Por otro lado, respecto de la parte del agravio III consistente en 

"...me solicitaron realizar pago e ir a las oficinas de transparencia a recogerla en un cd. Para 
claridad de lo anterior, se acompañan la imagen del oficio y del cd como anexo." 

Es conveniente resaltar, que el peticionario al realizar el pago correspondiente y no manifestar 
su queja por el cambio de modalidad en cuanto se notificó la respuesta mediante oficio 
SAF/DGRMSG/ DEABS/SPNAD/545/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, proporcionada por 
la Subdirección de Procesos Normativos de Adquisiciones y Dictaminación de la Dirección 
Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, se debe considerar un acto consentido, pues tácitamente 
aceptó el cambio y el cobro realizado al hacer el pago correspondiente. 

Cómo prueba de ello, se proporciona en formato PDF, la impresión del correo electrónico por 
el cual el peticionario notifica a esta Unidad de Transparencia haber cubierto el pago. 

 

El recibo correspondiente al pago realizado por concepto de reproducción de un disco 
Compacto. 
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En relación a todo lo expuesto, se reproduce la siguiente Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época Núm. de Registro: 1766o8 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito: 

 

ACTOS CONSENTIDOS SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 
IDONEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio 
establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple 
manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a 
revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento 
del mismo por falta de impugnación eficaz. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.  

 

TERCERO. Se reitera la respuesta proporcionada y se estima INFUNDADO Cada agravio 
hecho valer por el peticionario en atención a los siguientes argumentos: 

 

Previo a refutar los agravios, es conveniente reiterar el contenido de la contestación inicial y 
señalar que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en términos 
de los artículos 116 y 117 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como en la Circular Uno 2019, Normatividad en Materia 
de Administración de Recursos y en los Lineamientos Generales para Consolidar la 
Adquisición o Arrendamiento de Bienes y Servicios de Uso Generalizado en la Administración 
Pública del Distrito Federal, así como para la centralización de pagos, tiene entre otras 
facultades y atribuciones, la de supervisar a las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la administración pública de la ciudad, así como a las alcaldías en la elaboración 
de su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 

 

Cabe precisar que en términos de lo establecido por el numeral 5.2.1 de la Circular Uno 2019, 
Normatividad en Materia de Administración de Recursos, se establece que las Dependencias, 
órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán elaborar sus PAAAPS, con 
estricto apego al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, como sigue: 

 

[Menciona el numeral 521 de la circular uno 2019 de la Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos, se establece que las Dependencias, órganos Desconcentrados 
y Entidades de la APCDMX] 
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De igual manera, conforme a la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal, para el caso de las alcaldías, se establece en términos similares lo siguiente: 

 

[Menciona la circular uno bis 2015 en Normatividad en Materia de Administración de Recursos 
para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal] 

 

En ese orden de ideas, conforme a lo previsto por los numerales cuarto y décimo segundo 
fracciones ll y IV del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, 
actualización y modificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios para el Ejercicio Fiscal 20o22, las Unidades Responsables de Gasto 
elaboran y generan sus PAAAPS de conformidad a sus acuerdos internos. 

 

Así mismo, se advierte que deberán publicar la versión validada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero 2022, para cumplir con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, así como, el Analítico de 
Procedimientos de Contratación 2022 con detalle de los bienes y servicios identificados con 
descripción y códigos del Catálogo de Bienes Muebles y Servicios del Gobierno de la Ciudad 
de México, a más tardar el 15 de febrero de 2022, en la página de internet de cada una de las 
URG'S. 

 

A continuación, se reproduce los respectivos numerales de los Lineamientos para la 
elaboración, actualización y modificación del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios para el Ejercicio Fiscal 2022, para mayor referencia: 

 

[Hace mención de los lineamientos para la elaboración, actualización y modificación del 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para el Ejercicio 
Fiscal 2022] 

 

De igual manera, en términos del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, son las 
Unidades Responsables del Gasto los responsables del manejo y aplicación de los recursos, 
del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones 
contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales 
vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, 
comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que los soportan: 
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[Hace mención del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México] 

 

Bajo esa tesitura, la información se proporcionó bajo el principio de máxima publicidad y se 
realizó con base a la información que se detenta, toda vez que no se tiene la obligación de 
generar, producir o elaborar la información que es remitida a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, por parte de las Unidades Responsables del Gasto, es decir 
las Dependencias, órganos Desconcentrados, Entidades y alcaldías de la Ciudad de México, 
tampoco se tiene la atribución de requerir u obtener los datos que requiere el peticionario. 

 

Así mismo, no se tiene la obligación de poseer la información en el grado de desagregación 
requerida por el solicitante, por lo que se reitera que la información con la que se cuenta es la 
enviada por las Unidades Responsables de Gasto y es la única que se detenta. 

 

En ese orden de ideas, se precisa que al detentar la información que es enviada por otros 
Sujetos Obligados, se orientó al peticionario para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado 
que resulte de su interés, (incluso se le brindó en formato Excel el directorio completo de 
Sujetos Obligados, para que pudiera constatar los correspondientes datos de contacto), esto 
en atención a que del contenido de la solicitud, el peticionario únicamente se refirió a "las 
instituciones del Gobierno de la Ciudad de México", no obstante, toda la documentación que 
pudiera dar atención a lo solicitado no se concentra en una sola Autoridad, por lo que bajo el 
principio de máxima publicidad se ofreció la información con la que se cuenta 

 

Con base a lo anterior, se atiende a cada manifestación de queja para brindar elementos de 
convicción que permitan a esta ponencia tener certeza de lo anterior mencionado. 

 

Al Respecto del primer agravio, se manifiesta que la información no se encuentra incompleta, 
si bien es cierto que se observan carpetas vacías en el contenido del disco compacto 
entregado al peticionario, también lo es, que a través del oficio por el que esta Unidad de 
Transparencia notificó la disponibilidad de la información, informó puntualmente lo que se en 
alcance oficio SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/596/2022, la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales manifestó respecto de dichos elementos. 

 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.5509/2022 

 

16 

 

Se reproduce, el contenido que se alude con independencia de que pueda ser visualizado en 
los anexos de este Recurso de Revisión: 

 

"En alcance al oficio SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/596/2022 del 15 de septiembre del 
presente año, por el que se remitió disco compacto (CD) que contiene el Histórico de los 
Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
correspondientes a los ejercicios 2020, 2021, así como primer y segundo trimestre del ejercicio 
2022 que obran en los archivos de esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y que fueron enviados por las Unidades Responsables de Gasto del Gobierno de 
la Ciudad de México enlistadas en los archivos electrónicos en formato de Excel de la solicitud 
de información pública con número de folio 090162822002987. 

 

Sobre el particular, cabe precisar que en el Cd de referencia se incluyen algunas carpetas que 
se encuentran vacías, mismas que se tratan de aquellas Dependencias de las que no 
remitieron actualización trimestral correspondiente, tal y como se aprecia en los archivos 
electrónicos en formato de Excel que contienen el listado de las Unidades Responsables de 
Gasto que remitieron copia de sus Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios a esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, así como de sus actualizaciones de trimestrales, los ejercicios 2020, 2021, así 
como primer y segundo trimestre del ejercicio 2022." 

 

En ese sentido, se precisa que al brindar la información que es remitida por del Gasto, la 
Unidades Responsables se considera adecuado dar cuenta de aquellas que no han remitido 
su información, esto en virtud de que se entregó la totalidad de la información con la que se 
cuenta y que por ende es la única que ha sido entregada. 

 

Así mismo este Sujeto Obligado no ha violentado el derecho de acceso a la información del 
peticionario, ya que se realizó la aclaración pertinente respecto de la razón por la cual esas 
carpetas se encuentran vacías. 

 

II.- En torno al segundo agravio, se manifiesta que la información otorgada corresponde a la 
totalidad de documentos (entregados por las URGS) que detenta este Sujeto Obligado y es la 
expresión documental que se detenta para dar atención a la solicitud, misma que fue otorgada 
bajo el principio de máxima publicidad 

 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.5509/2022 

 

17 

 

Lo anterior, sin dejar de mencionar que la solicitud primigenia, no señaló como requerimiento 
de información: 

 

todos los contratos por institución desde enero de 2019, hasta junio de 2022, es decir para 
2019, 2020, 2021y los primeros dos trimestres de 2022..." 

 

Sin perjuicio de ello, se entrega la totalidad de datos y documentos que se tienen bajo 
resguardo y que se detentan en función de que son las Unidades Responsables del Gasto las 
que brindan la información que se proporcionó al peticionario. 

 

Al respecto, se informó desde el oficio inicial de respuesta, que no se detenta la información 
al nivel de desagregación requerida y se invocó los numerales 7 y 219 de la Ley de la materia: 

 

[Hace mención de los Artículos 7 y 219 de la Ley de la Materia] 

 

En ese tenor, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales entregó la 
información en la forma en que se detenta de acuerdo a sus características físicas y en apego 
a las facultades, competencias y funciones con las que se tiene la obligación de documentar 
la información otorgada. 

 

De igual manera se puntualiza que la obligación de proporcionar la información no comprende 
el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante, 
razón por la cual se hizo entrega de la información en el estado en que se encuentra en 
nuestros archivos. 

 

II) Por cuanto hace a la tercera queja, se reitera que mediante oficios de respuesta 
SAF/DGAYF/DRMAS/3167/2022 y SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/s96/2022, se informó que 
la documentación se brinda en el estado en el que se encuentra, por lo que se actuó conforme 
a los numerales 7 y 219 de la Ley de la materia. 

 

Así mismo, se entregó la totalidad de la información con la que se cuenta conforme al periodo 
señalado en la solicitud inicial, es decir, respecto de los años 2019, 2020, 2021 y los primeros 
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dos trimestres de 2022, además de aclarar que no se tiene la información al nivel de 
desagregación solicitado. 

 

Bajo esa tesitura se invocó en el oficio de respuesta, el siguiente criterio emitido por el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

[ Hace mención del criterio emitido por el pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México] 

 

Tal y como ha quedo establecido, toda vez que no se posee la información al nivel de 
desagregación que el particular requiere, se entregó la información en el estado en el que se 
encuentra, se fundamentó la razón por la cual no se detenta en la forma que se requiere y se 
motivó la imposibilidad de hacer entrega de la información de manera desagregada, al precisar 
que lo entregado es la documentación que las Unidades Responsables del Gasto remiten a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales conforme a las atribuciones 
de esta área (mismas que fueron señaladas en párrafos anteriores). 

 

No pasa desapercibido, que no se tiene la obligación de elaborar de documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información pública, únicamente se tiene la de otorgar la información 
en el estado en el que se encuentra, sin que esto implique presentarla conforme al interés 
particular del solicitante o que incluso implique el procesamiento de la información. 

 

Robustece lo anterior, el criterio orientador con clave de control: S0/003/2017, emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 

 

[Hace mención del criterio orientador con clave de control: S0/003/2017, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales] 

 

Ahora bien, por cuanto hace al cambio de modalidad, se especifica que la modalidad elegida 
por el peticionario para recibir la información es "Electrónico a través del sistema de solicitudes 
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de acceso a la información de la PNT", no obstante, la totalidad de los documentos asciende 
a un total de 915 MB lo cual supera en demasía la capacidad de carga de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, así como del correo electrónico, el cual de primer momento no fue 
proporcionado por el peticionario, razón por la cual se realizó la entrega de la documentación 
en un modalidad distinta, esto en apego al artículo 213 de la Ley de la materia. 

 

Del oficio de respuesta SAF/DGRMSG/DEABS/SPNADI545/2022, de fecha 31 de agosto de 
2022, emitido por la Subdirección de Procesos Normativos de Adquisiciones y Dictaminación 
de la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, se puede constatar que se informó al peticionario 
lo anteriormente descrito 

 

IV.- En relación a la cuarta manifestación de queja, se reitera que la expresión documental 
con la que se atiende lo solicitado son los documentos que se proporcionan, todos los archivos 
tanto en PDF como en formato Excel son legibles, por lo que la documentación no es 
incomprensible y tampoco resulta inaccesible, ya que es toda la información entregada por las 
Unidades Responsables del Gasto, misma que se entrega en el estado que se encuentra y 
conforme a las características físicas de esta documentación. 

 

De igual manera, se manifiesta que la documentación se resguarda conforme a las 
atribuciones y facultades que en este caso detenta la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, mismas que no establecen la obligación de tener un 
documento que concentre los datos solicitados, tal y como se indicó anteriormente, la 
información que particularmente requiere no se tiene a ese nivel de desagregación, por lo que 
se atiende la obligación de proporcionar la información al brindar acceso a la documentación 
entregada. 

 

Cabe recalcar que el entregar la información requerida por el peticionario en los términos 
planteados en el texto de su solicitud, implicaría la elaboración de un nuevo documento, el 
procesamiento de los datos representaria una carga excesiva de trabajo para el área y se 
entregaría conforme a su interés particular, situación que trasgrede el objetivo principal del 
Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

Tal Derecho Constitucional, consiste en solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información y tiene por objeto obtener la información generada, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados, es decir, tiene la finalidad de solicitar el acceso a la 
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información documental que detente la autoridad a la cual se le formula la solicitud y que en 
ejercicio de sus funciones tenga la obligación de generar. 

 

Dicho esto, los sujetos obligados de acuerdo a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México únicamente tienen la 
obligación de entregar los documentos que se encuentren en sus archivos. 

 

Lo anterior, en términos de los artículos 3 y 219 de la ley ya mencionada, mismos que a la 
letra se transcriben: 

 

[Menciona artículos 3 y 219 de la Ley mencionada] 

 

En atención a los argumentos planteados, se estima que la respuesta respeta en todo 
momento el derecho del peticionario y no transgrede ninguna de las disposiciones que enuncia 
la Ley de la materia. 

 

CUARTO. Con la finalidad de atender las diligencias para mejor proveer, se proporciona el 
oficio SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/596/2022, de fecha 3i de Octubre de 2022, emitido por 
la Subdirección de Procesos Normativos de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, por el que se proporciona 
la muestra representativa solicitada, al respecto se brinda una réplica exacta de los 
documentos contenidos en el disco compacto que se entregó al peticionario. 

 

QUINTO. Una vez expuestas las consideraciones de este sujeto obligado, es procedente que 
este Instituto proceda a CONFIRMAR la respuesta emitida con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 244, fracción l, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en atención a la solicitud de información pública 
que el particular ha realizado en esta Secretaria de Administración y Finanzas, máxime que la 
misma atiende en todo momento el derecho humano de acceso a la información pública en 
términos de la normatividad aplicable. 

 

Como sustento de lo aquí expuesto, se señalan a continuación las documentales públicas que 
deberán considerarse al momento de emitir la resolución que en derecho proceda 
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PRUEBAS 
1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la solicitud de información pública con 
número de folio 090162822002996. 
 
2.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la solicitud de información pública con 
número de folio 090162822002987. 
 
3.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en las respuestas ofrecidas al peticionario para 
atender la solicitud de información pública 090162822002996, la cuales consisten en los 
siguientes documentos: 
 

● Oficio de fecha 31 de agosto de 2022 y anexo, ambos proporcionados por esta 
Unidad de Transparencia. 
 

● Oficio SAF/DGAyF/DRMAS/3167/ 2022 de fecha 30 de agosto de 2022 Y anexos, 
proporcionados por la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y 
Servicios de la Dirección General de Administración y Finanzas. 

 
● Oficio SAF/DGRMSG/ DEABS/SPNAD/545/2022 de fecha 3a de agosto de 2022 y 

anexos proporcionados por la Subdirección de Procesos Normativos de 
Adquisiciones y Dictaminación de la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes 
y Servicios de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
4- LA DOCUMENTAL, consistente en la impresión en formato PDF del correo electrónico de 

fecha 13 de septiembre de 2022, por el cual el peticionario hizo llegar a esta Unidad de 

Transparencia haber cubierto el pago. 

5- LA DOCUMENTAL PÜBLICA, consistente en el recibo correspondiente al pago realizado 

por concepto de reproducción de un disco compacto, respecto de la respuesta recaída a la 

solicitud de información pública 090162822002996. 

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el acuse de la Plataforma Nacional de 

Transparencia de fecha 20 de septiembre de 2022, por el cual se notifica la disponibilidad 

de la información, el oficio emitido por esta Unidad de Transparencia para tales fines, así 

como el realizado por la Dirección General de Recursos Materiales Servicios Generales, 

mediante documento SAF/DGRMSGIDEABS/SPNAD/s96/2022, de fecha 15 de septiembre 

de 2022. 

7- LA DOCUMENTAL, Consistente en el acuse de recepción del disco compacto por parte 

del peticionario con nombre y fecha del 21 de septiembre de 2022. 

8.- LA DOCUMENTAL, consistente en el oficio SAF/DGRMSG/DEABS/SPNADI596/2022, de 
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fecha 31 de Octubre de 2022, emitido por la Subdirección de Procesos Normativos de 

Adquisiciones de Bienes y Servicios, de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, por el que se proporciona la muestra representativa solicitada. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones de ley y por 

ofrecidas las pruebas mencionadas en el presente escrito. 

SEGUND0. Se solicita SOBRESEER los aspectos novedosos conforme al diverso 249, 

fracción I1, en relación al numeral 248 fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

TERCERO. Se solicita CONFIRMAR la respuesta emitida por esta Dependencia, en términos 

de lo establecido por el artículo 244 fracción ll, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

CUARTO. Registrar como medio para recibir información, toda clase de documentos y 

notificaciones sobre los acuerdos que se dicten en el presente recurso los correos 

electrónicos ut@finanzas.cdmx.gob.mx, saf.recursosrevision@gmail.com y 

Gerardo.davalos.saf@gmail.com. 

QUINTO. Tener por autorizados para oír y recibir cualquier tipo de notificación, así como 

para imponerse de los autos, a los ciudadanos señalados en el presente escrito…”(sic) 

 

El sujeto obligado acompañó a su oficio de alegatos los siguientes documentos: 

a) Oficio con folio de referencia 09016822002987 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil veintidós suscrito el sujeto obligado el cual consiste en una solicitud de 

respuesta.  

 

b) Documento en formato Excel el cual es un directorio de los sujetos obligados, 

mencionando nombre, teléfono, extensión, puesto, delegación, etc. 

 
c) Oficio con número SAF/DGAyF/DRMAS/3167/2022 de fecha treinta de agosto de dos 

mil veintidós suscrito por el Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y 

Servicios el cual menciona que la documentación se brindará. 

 

mailto:ut@finanzas.cdmx.gob.mx
mailto:saf.recursosrevision@gmail.com
mailto:Gerardo.davalos.saf@gmail.com
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d) Anexos en formato de Excel, sobre la unidad compradora del sujeto obligado y se 

mencionan datos como el número de contrato, vigencia de inicio, vigencia de término, 

proveedor, montos, tipo de contratación y año. 

 
e) Oficio con número SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAFD/2022 de fecha treinta y uno de 

agosto de dos mil veintidós suscrito por el Subdirector de Procesos Normativos de 

Adquisiciones y Dictaminación, como Enlace de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales con la Unidad de Transparencia el cual menciona 

que la documentación se proporcionará previo pago de derechos. 

 
f) Anexos en formato Excel en el cual hace mención de las unidades administrativas y 

el importe sobre las cuotas, y también muestran las relaciones entre las mismas 

unidades en diferentes años. 

 
 

g) Oficio con número de referencia SAF/DGRMSG/DEABS/SPNAD/596/2022 de fecha 

quince de septiembre de dos mil veintidós suscrito por el Subdirector de Procesos 

Normativos de Adquisiciones y Dictaminación, como Enlace de la Dirección General 

de Recursos Materiales y Servicios Generales con la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, la cual adjunta con una copia simple. 

 

h) Oficio sin número de referencia y sin fecha en mención, emitido por la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, la cuál es una notificación de disponibilidad, la cual 

adjunta con una copia simple. 

 
i) Acuse de aviso de entrega proporcionada por la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 
j) Acuerdo de admisión proporcionada por el Instituto. 
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k) Captura de pantalla con fecha treinta de octubre del dos mil veintidós emitida por el 

sujeto obligado enviada al sujeto recurrente con el asunto “Solicitud de Información 

PNT folio 090162822002996” 

 
l) Captura de pantalla con fecha tres de noviembre del dos mil veintidós emitida por el 

sujeto obligado enviada al sujeto recurrente con el asunto “Se notifican 

manifestaciones al recurso de revisión con número de expediente RR.IP.5509_2022 

 
m)  Archivo de escaneo de autorización de pago. 

 

VII. Cierre. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós este Instituto decretó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción IV,VII y VIII del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del trece de septiembre de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

                                                             
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 
siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado entregó la información incompleta, hubo un cambio de 

modalidad de entrega de la información y si esta es incomprensible e inaccesible:  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de Información. El particular solicitó bases de datos en formato csv o xlsx 

sobre compra públicas correspondientes al Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios (PAAAPS) desde enero de 2019 a junio de 

2022, que incluya:  

 
1. Fecha de inicio de contrato 
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2. Fin de contrato 
3. Proveedor 
4. RFC de proveedor 
5. Descripción 
6. Justificación 
7. Objeto del contrato 
8. Monto 
9. Cantidad 
10. Precio Unitario de los servicios adquiridos 
11. Fecha de presentación 
12. Apertura de propuestas 
13. Tipo de modalidad de contratación 
14. Fundamento legal de contratación 
15. Tipo de contratación 
16. Año y trimestre 
17. Unidad que realizó la compra 
18. Número de procedimiento 
19. Número de contrato 
20. Si corresponde o no a una compra consolidada 
21. Compra o no de Covid  
22. Estratificación de la empresa que recibió el contrato 
 

b) Respuesta del sujeto obligado. En respuesta el sujeto obligado asumió competencia y 

suscribió que conforme a las atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales se entregaba la información que detentan ya que no es obligación 

poseer la información en el grado de desagregación de Gasto. Por lo que en archivo 

electrónico se le proporciona información en Excel sobre el reporte general del registro 

de gastos de 2019 (se adjuntó a la respuesta primigenia)  

 

También se le puso a disposición una carpeta electrónica que contiene el Histórico de los 

Programas Anuales de Adquisiciones y Servicios Generales que fueron enviadas por las 

Unidades Responsables del Gasto de Gobierno de la Ciudad de México correspondiente 

a os ejercicios 2020, 2021 y primer trimestre de 2022; por lo que se le solicitó realizar un 

pago correspondiente a un disco compacto CD en virtud de que dichas documentales 
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superaban la cantidad de capacidad máxima de transferencia del sistema de solicitudes 

de acceso a la información de la PNT, así como del correo electrónico, siendo de 915 

MB.  

 

c) Agravios de la parte recurrente. El ahora recurrente se inconformó porque la 

información no se entregó en la modalidad solicitada; la información proporcionada es 

incomprensible e inaccesible; la información está incompleta, y que no corresponde con 

lo solicitado.  

 

De los últimos dos agravios se desprende que a lo que se refería el ahora recurrente 

recaen en un solo agravio, ya que alega que la información está incompleta. Por lo que 

es aplicable lo que establece el artículo 239 de la Ley en materia, segundo párrafo que a 

la letra dice así:  

 

239.- … 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus 
pretensiones. 
 

Conforme a lo antes expuesto resulta que unir ambos agravios favorece el agravio del 

recurrente, ya que se desprende que explícitamente se queja de que la información no 

corresponde a lo solicitado toda vez que la información entregada por el sujeto obligado 

contiene carpetas vacías y no está detallada tal y como solicitó en su solicitud el ahora 

recurrente, por lo que este Instituto estudiará dicho agravio más adelante como 

información incompleta.  

 

d) Alegatos. En vía de alegatos el sujeto obligado ratificó su respuesta.  
 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090162822002996, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 
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presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 
Análisis 

 
PRIMERO. Cambio de modalidad. A efecto de facilitar el estudio en la presente 

resolución se analizará el agravio correspondiente al cambio de modalidad. 

Es importante señalar que de la solicitud del ahora recurrente se solicitó información 

sobre los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 lo que detenta que era información en un 

gran volumen.  

Es así que el sujeto obligado en su respuesta primigenia argumenta que solo se le enviará 

información correspondiente al año 2019 en vía PNT, ya que, de los años 2020, 2021 y 

2022  

Es así que el sujeto obligado en respuesta primigenia le manifiesta al particular que podía 

entregar dicha información electrónicamente las documentales sobrepasan la capacidad 
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máxima de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el correo electrónico, 

siendo de 915 MB en su conjunto.  

Se desprende que el sujeto obligado efectivamente previó que la PNT no soportaba tal 

información por el peso, es así al ahora recurrente la modalidad electrónica solo que, en 

un CD, por lo que resulta aplicable lo siguiente:  

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos:  
 
… 
 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 
electrónico. 
 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para 
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 
disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 
su caso, aporte el solicitante. 
 
… 
 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.”  
 
… 
 
Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que 
la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá 
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cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate. 
 
Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a: 
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II. El costo de envío; y 
 
III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten. 
….” 

 
Los preceptos citados establecen lo siguiente: 

 

● Las modalidades para otorgar acceso a la información pública requerida pueden 

ser consulta directa; copias simples y copias certificadas.  

 

● Cuando de manera fundada y motivada el sujeto obligado indique que la 

información solicitada implica análisis, estudio o procesamiento de documentos 

cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, se podrá 

ofrecer la consulta directa de la información, sin perjuicio de que se puedan 

ofrecer también copia simple, copia certificada o su reproducción por 

cualquier medio 

 

● El acceso a la información solicitada deberá efectuarse en la modalidad de entrega 

y, en su caso, medio de envío elegidos por la persona solicitante, pero que, en 

caso de que la información no pueda entregarse o enviarse en dicha modalidad, 

los sujetos obligados tienen la obligación de ofrecer otras modalidades de entrega, 

cuestión que deberá fundarse y motivarse 

 

● En caso de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas el sujeto 

obligado podrá cobrar la reproducción de la información sujetándose a los costos 

y lineamientos previstos en la Ley. 

 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.5509/2022 

 

32 

 

Bajo esa línea, el sujeto obligado, en su respuesta inicial explicó por qué no podía 

detentar la información solicitada vía PNT, además de que ofreció la entrega del CD que 

tendría la información restante. Por lo que cumplió con ofrecer esta información en otra 

modalidad.  

Pero cabe aclarar que sí se entregó en la modalidad solicitada, esto es se hizo vía 

electrónica a través de un CD.  

Por lo que este Instituto considera INFUNDADO dicho agravio. 

SEGUNDO. Entrega de información en formato incomprensible. Respecto al agravio 

de entrega de información en un formato incomprensible se tiene que señalar que 

analizando la información entregada a través de la PNT sobre el año 2019 y la detentada 

a través del CD, el sujeto obligado entregó la información en Excel tal y como se muestra 

a continuación.  

 

Información entregada vía PNT 
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Información entregada vía CD 
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Observando las carpetas del disco muestra que entregó el sujeto obligado y abriendo 

cada documento, se puede concluir que toda la información se encuentra en formato 

accesible, en carpetas de zip y de ahí en documentos de Excel, y tal y como se aprecia 

en las capturas de información, también se puede identificar que es comprensible la 

información otorgada.  

Por lo que este Instituto considera INFUNDADO el agravio consistente en entrega de 

información en un formato incomprensible.  

TERCERO. Entrega de Información incompleta. En cuanto a este tercer y último agravio, 

en primer lugar es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben 

seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por los 

particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    
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“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
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● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Sentado lo anterior, el sujeto obligado turnó la solicitud dos de sus áreas: Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales; y la Subdirección de Procesos 

Normativos de Adquisiciones y Dictaminación de la Dirección Ejecutiva de adquisiciones 

de Bienes y Servicios de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

 

En un análisis exhaustivo a través de la página oficial del sujeto obligado, en el apartado 

del manual administrativo se desprende que el sujeto obligado turnó efectivamente a dos 

áreas competentes: Su manual nos marca que la Dirección General de Administración y 

Finanzas de la Secretaría de Gobierno, así como la Dirección General de Administración 

y Finanzas de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México podrían tener información 

al respecto de los requerimientos del particular. 
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Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobierno 

Dirección General de Administración y Finanzas de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México 

 

 
 

En el oficio con número SAF/DGAyF/DRMAS/3167/2022, con fecha treinta de agosto de 

dos mil veintidós, suscrito por el Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y 

Servicios emitido como respuesta a la solicitud de esta controversia, se estableció que 

quienes contestaban eran áreas adscritas a la Dirección General de Administración y 

Fianzas de la Ciudad de México:  
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Tomando en cuenta lo anterior, la solicitud del particular está relacionada con el Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, por lo que el sujeto obligado 

efectivamente turnó la solicitud de información a las áreas competentes.  

Ahora bien, el particular solicita la información respecto a los siguientes rubros:  

1. Fecha de inicio de contrato 
2. Fin de contrato 
3. Proveedor 
4. RFC de proveedor 
5. Descripción 
6. Justificación 
7. Objeto del contrato 
8. Monto 
9. Cantidad 
10. Precio Unitario de los servicios adquiridos 
11. Fecha de presentación 
12. Apertura de propuestas 
13. Tipo de modalidad de contratación 
14. Fundamento legal de contratación 
15. Tipo de contratación 
16. Año y trimestre 
17. Unidad que realizó la compra 
18. Número de procedimiento 
19. Número de contrato 
20. Si corresponde o no a una compra consolidada 
21. Compra o no de Covid  
 

El sujeto obligado tenía que entregar dichos rubros respecto a los años 2019, 2020, 2021 

y 2022.  

Analizando la respuesta, el sujeto obligado entregó lo correspondiente a:  

 
 
 
 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.5509/2022 

 

39 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fecha de inicio de 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se entregó 
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Fin de contrato 
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Proveedor 
 

 

 
 

RFC de proveedor 
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Descripción 

 
 

 
 

Justificación 
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Objeto del contrato 
 

 
Monto  

Cantidad 
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Precio Unitario de los servicios 
adquiridos 
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Fecha de presentación 

 
Información que corresponde 

anualmente, 2019, 2020, 2021.  

Apertura de propuestas 
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Tipo de modalidad de contratación 
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Fundamento legal de contratación 
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Tipo de contratación 
 

 

Año y trimestre 
 

 
Unidad que realizó la compra 
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Número de procedimiento  
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Número de contrato 
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Si corresponde o no a una compra 

consolidada 

 

Compra o no de covid  

 
Conforme a lo anterior, los rubros que faltaron fueron estos: justificación, monto, tipo de 

modalidad de contratación, tipo de contratación, si corresponde o no a una compra 

consolidada y si corresponde a una compra de covid. Sin embargo, el sujeto obligado no 

se pronunció sobre estos rubros, sin dejar claro si cuenta  o no con la información 

solicitada. Por lo tanto, es procedente ordenar que se pronuncie sobre si cuenta o no con 

la información y en su caso se la entregue al particular en la forma en la que se encuentre 

en sus archivos.  
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De igual forma, analizando la muestra de CD que hizo llegar el sujeto obligado a este 

Instituto, y que corresponde al entregado al recurrente, se pudo apreciar lo siguiente:  
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De lo antes expuesto se desprende que, efectivamente en el CD se envió información 

respecto a lo solicitado, sin embargo, no de forma completa, ya que faltaron elementos 

requeridos, asimismo, al revisar carpeta por carpeta, este Instituto se percató de que 

efectivamente había carpetas completamente vacías. Respecto al año 2021, todas se 

encontraban vacías, y las de 2022, solamente algunas vacías.  

A pesar de que el sujeto obligado haya expuesto desde el principio que algunas irían 

vacías porque las dependencias no habían entregado esta información.  
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Sin embargo, dentro de su manual administrativo, específicamente de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales, se pudo rescatar que tienen 

como atribución supervisar que las dependencias de la administración pública el uso del 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de servicios, por lo que, 

no pueden realizar dicha actividad sin la entrega de información por cada una de las 

dependencias.  

 

Es así, que resulta inconcuso que se justifique el no entregar la información completa, 

cuando claramente tiene como atribución principal supervisar esa información. 

Tampoco se pronunció al respecto sobre qué carpetas irían específicamente vacías 

desde un primer momento.  

Bajo las consideraciones anteriores y toda vez que no se entregó parte de la información 

del punto 2, podemos arribar a la conclusión de que el sujeto obligado, no se pronunció 

estrictamente sobre lo solicitado, incumpliendo con ello a los principios de congruencia 

y exhaustividad que deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la 

respuesta a una solicitud de acceso a la información otorgada por la autoridad 

competente, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta 

sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y 

la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre lo requerido, lo cual 

en la especie no sucedió. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la siguiente Jurisprudencia:  

  

Novena Época  

Registro: 178783  

Instancia: Primera Sala  

Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

 XXI, Abril de 2005  
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Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 33/2005  

Página:   108  

  

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 

exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los 

artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes 

consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las 

pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 

expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al 

juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, 

analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales 

reclamados.  

  

Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 

24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Leticia Flores Díaz.  

Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 

Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.  

Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  

Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 

3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Francisco Javier Solís López.  

Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 

Sánchez Frías.  

Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de treinta de marzo de dos mil cinco.  

  

Derivado de lo anterior, se tiene que el sujeto obligado cumplió con el principio de 

congruencia y exhaustividad, establecido en la Ley de la materia.  

  

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente:  

  
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 

a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 

la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información.  

  

De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 

de los contenidos de información, lo cual NO aconteció en el caso concreto.  

 

Conforme a lo vertido en las consideraciones, podemos inferir que el agravio del particular 

resulta fundado, por lo que es procedente modificar la respuesta del sujeto obligado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

● Realice nuevamente una búsqueda sobre lo solicitado y entregue la información 

faltante, correspondiente a los años 2021 y 2022 tal y como obre en sus archivos. 
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● Conforme estos rubros: justificación, monto, tipo de modalidad de contratación, 

tipo de contratación, si corresponde o no a una compra consolidada y si 

corresponde a una compra de covid. El sujeto obligado se debe pronunciar si 

cuenta  o no con la información solicitada, y en su caso se la entregue al particular 

en la forma en la que se encuentre en sus archivos.  

● Entregue la información sin solicitar pago alguno al recurrente.  

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución 

y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en 
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caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de 

la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a 

cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se 

adicionan y modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las 

Comisionadas y los Comisionados, a través de las respectivas ponencias, para dar 

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, aprobado en 

Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
JDC 


